
 

 

 

 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 
DECRETO NUMERO    300      DE   2006 

 
 

03 FEB 2006 
 

Por el cual se establece la imposición de un sello de identificación para encendedores de gas de 
bolsillo importados 

 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las 
conferidas por el numeral 25 del artículo 189 de la Constitución Política, con sujeción 
a lo dispuesto en la Leyes 6a de 1971 y 7a. de 1991,y 

DECRETA: 

Articulo 1o. Objeto. El presente decreto tiene como objeto disponer la creación de un 
sello que permita identificar, en su empaque individual, encendedores de gas de 
bolsillo importados, clasificados por las subpartidas arancelarias 9613.10.00.00 y 
9613.20.00.00 y por lo tanto, se constituye como documento soporte de la declaración 
de importación para ser adherido al empaque individual de las mercancías, de 
conformidad con lo establecido en el presente Decreto. La Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales determinará mediante resolución el contenido del sello. 

Articulo 2o. Administración. La Dirección de Impuestos- y Aduanas Nacionales 
celebrará convenios con los gremios de la producción y el comercio, con los depósitos 
habilitados o con otras entidades privadas, para que éstos asuman la administración y 
control del sello de identificación. En estos convenios se establecerán las condiciones 
generales para la operación del mecanismo, y en particular, se especificarán los 
aspectos técnicos, los costos y las medidas necesarias para la elaboración y aplicación 
de los sellos. 

Articulo 3o. Entrega de los sellos a los declarantes. Previo al levante de las 
mercancías, el declarante deberá sol icitar al suscriptor del convenio 
correspondiente, la entrega de los sellos para identificar cada una de las unidades 
importadas, teniendo en cuenta la cantidad de las mismas. 

Artículo 4o. Cantidad de sellos entregados. Salvo lo previsto en el parágrafo del presente 
artículo, los suscriptores de los convenios correspondientes harán entrega al declarante de 
una cantidad de sellos suficiente para identificar las unidades. 

Parágrafo. Cuando se trate de un importador que tenga habilitado un depósito privado, 
los suscriptores de los convenios dispondrán la entrega de los sellos que le permita 
disponer al importador de un inventario de los mismos, adecuado al volumen y 
periodicidad de sus importaciones. 
 
Articulo 5o. Término y procedimiento para la entrega de los sellos. El término y el 
procedimiento para la entrega de los sellos será determinado por resolución que para el 
efecto profiera la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
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Articulo 6o. Reposición de sellos. En el evento en que el declarante, al momento de 
colocación de los sellos, verifique que alguno o algunos de ellos presentan roturas, 
daños, o alguna deficiencia que impida su utilización, lo deberá informar de inmediato a la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y al suscriptor del convenio para que este 
proceda a la reposición de los mismos previa entrega de los sellos que no sea posible utilizar. 

Artículo 7o. Medidas de control. El incumplimiento de lo previsto en el presente Decreto, 
dará lugar a la aplicación de la sanción establecida en el numeral 1 y 2.1 del artículo 482 del 
Decreto 2685 de 1999 y a las causales de aprehensión previstas en los numerales 
1.1,1.2,1.6 y 1.25 del artículo 502 del mismo Decreto, según sea el caso. 

Articulo 8o. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el 
Decreto 4470 de 2005. 
 
 
PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dado en Bogota, D. C. a los 03 FEB 2006 
 
 
 
 
 
 

 
ALVARO URIBE VELEZ 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
 

 
 
 
 
 
 
 

ALBERTO CARRASQUILLA BERRERA 
Ministro de Hacienda y Crédito Publico 

 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ALBERTO ZARRUK GOMEZ 
 

Viceministro de Desarrollo Empresarial encargado de las funciones del Despacho del 
Ministro de Comercio, Industria y Turismo 

 
 
 
 

 


